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BIOCOMCOMBUSTIBLES RENOVABLES
DE ORIGEN VEGETAL

Artículo 1: Declárese de interés público la investigación, generación y uso de
biocombustibles y derivados oleoquímicos en el territorio de la Nación
Argentina, actividades, que se regirán por la presente ley.

Artículo 2: Será autoridad de aplicación del régimen establecido en la presente ley, la
Oficina Nacional de Biocombustibles, organismo creado a tal fin y que se
constutuirá con dependenia jerárquica de la Jefatura de Gabinete de
Ministros de la Nación. Esta oficina estará integrada por representantes
delegados por las Secretarías Agricultura, Ganadería, Pesca y
Alimentación, de ambiente y desarrollo sustentable, de Energía y Minería,
de Ciencia y Técnica de Ingresos Públicos y de Comercio e Industria. Un
representante del Consejo Federal Agropecuario. La Jefatura de Gabinete
de Ministros de la Nación deberá readecuar proporcionalmente las
partidas presupuestarias de cada una de las áreas participantes en la
composición de la mencionada oficina, a fín de asignar un presupuesto a
ésta oficina, sin aumentar el gasto público nacional.

Articulo 3: Serán funciones de la Autoridad de Aplicación:
a) Promover y controlar la investigación, la producción sustentable y el

uso de biocombustibles y derivados oleoquímicos.
b) Establecer la definición y normas de calidad de los biocombustibles y

derivados oleoquímicos.
c) Emitir las normas -por vía de resoluciones, disposiciones, u otro tipo

de normas, a las que deberán someterse los proyectos que le sean
presentados para su calificación y aprobación, según lo establecido por
el art. 5.

d) Calificar los proyectos referidos en el punto anterior, aprobarlos y
certificar la fecha de puesta en marcha

e) Fiscalizar en forma directa o través de la Secretaría de Energía y
Minería de la Nación o a través de otros responsables designados a tal
fin, a los titulares de proyectos aprobados según lo-establecido por el
art. 5, para verificar el cumplimiento de los compromisos asumidos por
sus titulares al momento de solicitar los beneficios previstos en la
presente ley, y durante la vigencia de los mismos.

f) Establecer el monto de las multas previstas en esta ley, y aplicarlas a
los responsables respectivos, en los casos que correspondan de
acuerdo con esta ley.

g) Solicitar con el carácter de declaración jurada, las estimaciones de
demanda de biocombustibles previstas por las compañías que posean
destilerías y/o refinerías de petróleo, fraccionadores y/o demás
distribuidores mayoristas ylo minoristas de combustibles, obligados a
utilizar los mismos según lo previsto en los artículos 10 y ll.
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i) En su caso, determinar las cuotas de distribución de la oferta de
biocombustibles, según lo previsto en art. 14.

j) Asumir las funciones de fiscalización que le corresponden en
cumplimiento de lo previsto en el aft. 15.

k) Creary Ilevar actwtiiado  un- registro público de proyectos aprobados
de acuerdo a.lo establecido por el art. 5.

r) F i i  convenios  d e  cooperaciúrr técnica y simikres con d i s t i n t o s
organismos -públicos, privados, mixtos, organizaciones no
gubernamentales, etc

m) Comunicar en tiempo y forma a la Administración Federal de Ingresos
Púbticos, Jerretana  d e  Energia  y Mirrerfa-,de ta NAción; ytct o t r o s
organismos del Poder -Ejecutivo Nacional que tengan competencia,
xefc3 de hechos 0 acontecimientos que sean d-e su curfocimiento y-al
mismo tiempo sean retevantes~para  el cumplimiento de las previsiones
de esa ley, wrr retacjón a sujetos que produzcan biocombustibles ylo
deriwdusute~químicos.

n) Denunciar en tiempo oye fmma ~-ante ta ;lusticia Ordinaria ylo Penal
rxmpkhq hechos itícitos  que detectare como consecuencia del
ejercicio de las funciones que le son propias, de acuerdo a la presente
tey.-

o )  Crear  y  mantener  -aCtualizado e l  reg lamento  de su prop io
funcionamiento.

Artículo 4: A los fines de la presente ley, se entiende por biocombustibles a los
productos que kmgaw origen principal et-r materias primas de origen
agropecuario o agroindustrial, que cumplan con las definiciones y normas
de czM& ec&abl&s puf ta Autorkdad ckApkaciórr, y que se inctuyan
en un listado anexo al Decreto Reglamentario-de la presente ley, el que
seré d~apticaci6rr  también para lo estabtecido  err los artícwk 19, 20- y
21. Para estaí3ecer la ¡%finición y las normas de calidad de los
bwcombustibb,  ta A u t o r i d a d  d e  Apticaciún  c o n s i d e r a r á  corrt~
antecedente ías normas repectivas emanadas del Instituto Argentino de
Norma~zación  ( IRAM ) o del que en el futuro los sustituya en sus
funciones.

Artículo 5: Todos los proyectos de radicación de industrias de biocombustibles y
cferivados-agruquimicos, gozar-& de los beneficios que se preveen en la
presente ley, salvo los que se limiten exclusivamente a los sujetos
mencior&os er7 tos artkutus 7 y &, en tanto y err ctranto:
a) Se instalen en el territorio de kNación Argentink
b) Sean propiedad de sociedades comerciales, privadas, públicas y/o

mixtas, constituídas en Argentina y habilitadas para el desarrollo de
esa .3ctivfd@  cm-r exclusivickf&,  sin actividacf  productiva previa al
momento de presentación del-proyecto a la Autoridad de Aplicación y
al de-su puesta err~rcha;  en ~¿BQ que el mismo se apruebe, de
acuerdo a lo,previsto en este artículo.

c) Integrw et-r un mismo procesu tockw u atgunas  de k etapas de
industriales, indusive  k~correspcmd~ntes  a la producción primaria-
d e  cereatff  y CY~eagirrusas~  para t3t fírr, ta d e  aceites,  grasas,
alcoholes y otras materias primas renovables.
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d) Estén en condiciones de p~&~cir biucombustibles  y derivados
oleoquímicos cumpliendo las definiciones y normas de calidad
estabkcitierref artfcukranter+or.

e) Cumplan con todos -los demás requisitos establecidos por la
Fwturid&  de Apkacié~n , previos a ta aprabaciósr  del proyecto por
parte de esta y durante la vigencia del beneficio.
Er-f  et caso que estos pmyectus se radtquen dentru  de las-zonas
previstas en el régimen de fa Ley número 24.331, o el que en el
futura 10 puede reempkar, las bef&+cicm previstos~ err et presente
régimen no serán~considerados  dentro de los previstos en el artículo
32 de aquella Ley.-

Artículo 6: Las personas juridicas titulares de proyectos aprobados por la Autoridad
c@ Apticanon;  segúrr  tu merrciurradu  en- el artículo-antet?q  ~UZT&Y de
estabilidad fiscal-por el término de-15 (quince) años contados a partir de la
~depcfe*er~marcha  del respectivo  proyecto, ceMic&a  por parta
de aquetla. Estetieneficio.no~-atcanza  al-lmpuestw&Vator  Agregado, a tos
Recursus de ~+a .%gurkM  SocM y a tus Tributus Aduaneros, salvo lo
establecidq  en el -articulo s+gtiente., y en este caso, exclusivamente con
rek&rakrc&egorizaciórr de kks responsebtes frente at knpuesto  al Mor
Agregado. La estabilidad-Yiscal  mencionada en el presente -,artículo,
significó  q u e  tus e n t e s  q u e  m biocumbustkb~es  y  s e a n
~beneficiados por lapresen@Ley,  nrrpodrán-ver.afectada  en más ia carga
tibutariatutet  determi~al momef+o de kpresentaciún del estudia da
factibilidad respectivo ante-fa Autoridad de Aplicaciún;  como~ctmsecuencia
cir mmentus et-r tas impuestos,  tesa, y cot-kribtrciones  naciunates,
cualquiera fuera su ~denuminación en el ámbito Nacional ó ta creación de
OtraprrLfevas  que krs afcencet? cmamjetas  de derechu  de kxs~mims-.  Si
con posteriotidad  a~k~aprobaciin del~respectivo-pruyeckpor  parte de la
/W--de Aplicanón,.  se produjeran modiicaciones  en tos- hechos
imponibles ylo alicuotas~de~los  tributws  alcanzados por íaestabitidad  fiscai
ecorck& que redujeran ta cargatributaria  tutat ctp los sujetos en cuestión,
esas modificaciones le serán aplicables a estos. ‘.

Artkuta  7: Respecto det Impuesto al Valor Agregado, o aquel que Irr sustituya en el
futuro, gozarán de los beneficios .otorgados  en el presente articulo, las
personas jurídicas titilares de proyectos aprobados por ta Autoridad de
Aplicación, según lo previsto en.el~articulo  5, siempre y cuando su capital
sucia!  mayoritario sea epmtadu por et Estado Necionat,  por ta Ciudd
Autónoma de Buenos Aires,~~  ios Estados Provinciales ylo por los
M u n i c i p i o s ,  yio por persunes físicas y/ff jtidicas, c+txkz@
mayoritariamente a la producción agropecuaria, de acuerdo a los criterios
que establezca et Decreto Regtamentaritr  de ta presente Ley. A Ias
mencionadas personas jurídicas y a los efectos del citado impuesto, les
corresponder& ta categorización  como de “ContFibuyente  Liberado de
IVA”, hecho que~lo genérará los siguiente beneficios:
a) Liberación  par sus~ vents - inclusive las de productos conexos y

subproductos que surjan -del -proceso agroindustrial propio, con
~agreg&o  0 nú de vatw - en et mercado interno durante +5 (quince)
ejercicios anuales a partir de la puesta en marcha, certificada por la
Autoridad de Aplicación. El Ente promouicio deberá facturar el monto
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del i m p u e s t o  devengado pop sus ventas, cuknpliendo con las
disposiciones de la ley del impuesto al valor agregado, teniendo este
el caracter  de impw+o tributado a fin de constituírse en crédito fiscal
en et etapas siguiente3.-

b) Liberación por sus compras de materias primas e insumos ligados a la
activiMpromoai&~,  durante  15 (quince) ejerckim-anuales  a partir de
la puesta en marcha, certificada por la Autoridad de Aplicación. El
impuestwdebe& ser inctuíctc~  en la facturz  ó docurrrertt~  equivatente
que avale esas compras, cumpliendo con las disposiciones de la Ley
CH Impuesto aI V%r Agra@; pem 170 será abonado por-el ente
promovido, quien entregará a cambio un certificado que cumplirá con

-~ bs r+equf.situs  que establezca Ie Administración Genentt de k~resos
Públicos. En su caso, este certificado constituirá--para el proveedor
wrzrez de irrgreso~  directo, efe tibre disponibilidad; y podrk ser
utilizado por este .para el pago de cualquier tributo nacional
&veng&~ con fecha posterii al  de emisión del respect ivo
certificado; sin limitaciti~guna.

c) tbefación-  por s u s  cumpras d e  b i e n e s  d e  uso, preskfciunes  y
locaciqnes de obra y servicios ligados a la actividad promovida,
durante 15 (quince) ejercIcios anuales a partirde ta puestwen  marcha
certificada por la Autoridad de Aplicación, correspondiendo el mismo
tratamiento descripto en el punto anterior.

Artícula 8: Las personas jurídicas titulares de proyectos aprobados por la Autoridad
de Aplicacián, mencionadas en el artículo anterior, quedan exentas del
hechc~  imponibken los siguientes tributos r-mcicnm~es,  o de 10s~ que en el
futuro los sustituyan, v ti -término de 15 (quince) ejercicios contados a
partir de su puesta en marchq
a) Impuesto a las ganancias; -hasta la concurrencia de las ganancias que

sean reinverkks err ek mismo emprendimiento,  y en la medida que se
encuentren capitalizados formalmente al momento de vencimiento de
ta dectactún  jurada enuat del Impuesta a les Ganancias y na ftreqan
desafectadas~delpatrimonia~~~en cuestión durante el término de
vigencia del presente !xmeficia  “satvo pore+4gancias legales”.

b) impuesto a la Ganancia Mínima Presunta.
c) knpuestu  al Costo Financiero y Errcku&mierku Empresario.
d) tmpuesto a-tos Débitos y~~Cr&Stus en las Transacciones Financieras;

pare guzar de esta ,exención, 10s sujetos benefkiadus  áeberk exhibjr
un certificado “Ada tioc” expedido por la Administraciún Federal de
kgresos Púbk~, en la que conste que aquellos tm registran deudas
exigibles por cualquier concepto con el Fisco Nacional.-

Artkutu- 9: El incumplimiente del los compromisos asumidos~  por tos tiikres de
proyectos apmbados ‘por Autoridad de Aplicación y ejecutados al amparo
de kr presente ley, dará lugar a la resolución de los ber&cic7s  fiscales
establecidos por-esta. Conmotivo-de los eventuales ,aumentos de ta carga
tributarkr tutal que se produzcan CJCIF  pusteriurictact at otorgamiento de la
estabilidad fiscal contemplada en el ~Articulo 6, el referido incumpiimiento
genemrá a favur del Fisco Nacion&, ek ckrechcr de reckemar aaquekos, el
reintegro de los tributos ylo contribuciones nacionales dejados de abonar
pur Ios mtsmm, cm más br iremeses  y accesurfus r-espchos: Simitar
tratamiento corresponderá aplicar para permitir al Fisco que recupere len
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ese caso, los impuestos dejados de- percibir como consecuencia de la
aplic+ón de lo establecido en los artículos 7 y 8 de la presente Ley.
Correpondeta  asimismo, la apkaciones  de tas disposiciones de las Leyes
números ll ,683, 24.769, y modificatorias, para cualquier cuestión que sea
materia de su competencia, y que no esté prevista en el presente artículo.

Artículo 10: Establécese que todo combustible líquido caracterizado como gasoil o
diesel d-2 en tus términos det articulo 4 det Decretu P.E.N. No 5?8/98, o
en el que pueda prever la legislación nacional que en futuro lo reemplaze-
que- SS cumercitice dentro det TeMtmio Nacior~&, deberá ser mezclado
por la destilería ylo refinería de petróleo, importadora y/o comercializadora
d e  derimdos  d e  petrúteu  e n  pt-kmera e t a p a ,  con ta .especie  d e
biocombustible denominada “biodiesel” - según lo previsto en el artículo 4
de krpresenk tey- en w-f porcentaje rru inferior ak5 % (cinco porciento) da
este último medido sobre la cantidad total del producto final. La Autoridad
&Apticación  terrdk la atrkbución~ de aumentar el citado porcentaje mínimo
, cuando lo considerara conveniente-en función de la evolución de las
varIabkdeme~.EEsta  ubligaciórrterrd&vigenci~apartird&primer  día
del cuarto año siguiente al de promulgación de la presente ley.

Artículo ll: Establécese que todo; cor&n&iHe  Iìqui&  caracterizado como nafta- en
los términos del artículo 4.del~Decreto  P.E.N. No 518198, o en el que prever
kf+qishón  naciurra~ que en futum k3 reemp&e- que se comercialice
dentro del Territorio Nacional, deberá -ser mezclado por la destilería yloI
refmerm de pehóteo, impurtadura ytff cumerciatizadura  de derivadus de
petróleo en primera, con -la -especie de biocombustible denominada
”~-segúntopFevistoenelartíntto4~t~tpresenteley-enun
porcentaje no inferior~f-5%(-cincrr-por  ciento j de éste último, medido
sobre k centid&tu#  deI producto final. ta Autoridad de Apkaciórrtendn$
la atribución de aumentar el citado porcentaje mínimo, cuando lo
cunsi~cunverfiente en ftfneión de 1% evtión de kfs varbbtes  dq
mercado. Esta-obligaciún-tendtá  vigencia-a partir del primer ~dkdel cuarto
año siguiente al de promulgación de la presente ley.

Artículo 12: Las compafiias- que posean destilerías ylo refinerías de ~petróleo,  los
fràmonadae yto derrrés  distribuidores mayoristas yto minoristas de
combustibles,-para cumplimentar con to establecido en los artículo 10 y 11,
debe& adquirir los productos definidos en ekrrtícula  4, exctusivamente ci
los pmductmes-,de~ tosmismos  y titulares de proyectos aprobados por la
Auturid&de Aplicación; de acuerdo a to estabkcidu  en et articulo 5. Ca
violación de ésta-obtigación-~L~lugar  a las multas que establezca la
referida Autoridad de Aplicación.

Artículo 13: En caso que las cotipafíías  referidas en el artículo anterior, adquieran
cmrridéntico  fkrat desc@tu et-r&, btuc~nbustibtes  a tas personasjurídicas
que hayan alcanzado la categoría de “Contribuyente Liberado IVA” por
apticacióndetartícutu7,  -f-ebmtes  en funna dehitkm el importa
cnrrespondiente~al  100% 1 cienporcknto  ) del impuesto al Valor Agregãdo
factu&u  por éstos, y depositar ante k Administmck Federat de tngresos
Públicos-  esta suma, en los plazos y condiciones que ésta determine. el
importe de la mencionada retención t-10 podrá ser considerado como
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crkditwfiscal  para imputar a impuesto alguno por el sujeto que soportó la
retención.

Artículo 14: A los efectos de cumplir con lo previsto en los artículos 10 y ll, la
Autoridadde  Apkacti podrá estabtecer “cuotas-de àistitbución” entfe los
distintos proyectos aprobados según lo previsto en el artículo 5, hasta la

~corrcrrrrencte det 50% ( cincuenta por ciento ) de la demanda total de
biocombustibles -generada por las destilerías ylo comercializadoras de
derlmdm de petrób en primera etapa, previstas para un a+Icr  Er-r caso de
ser establecidas, las referidas cuotas de distribución, deberán otorgarse
atendiendw err forma prioritaria el desarrollo de las denominadas
“economías regionales”

Artículo 15: Los centros de abastecimiento de combustibles líquidos que se
effctfem ubicadus s-ubre kfsvías ftuviates, lagos,  tagmas,  y err especial
dentro de las jurisdicciún  de ?arques Nacionales y/o Reservas Ecológicas,
t e n d r á n  t a  ubtigación  d e  c o n t a r  al mena3 cun u n  s u r t i d o r  d e
biocombustibles puros, productos definidos según lo previsto en el artículo
4. Eskob@&m &mdr&  vigencia a partir-del primer tia del cuarto año
siguiente al de promutgaciWde  la-presente ley, y su no cumplimineto por
parte de tus sujetosQbl¡gados,  dará lugar a las multas que estalbezca la
Autoridad de Aplicación.

Artículo 16: Los titulares de proyectos aprobados por la Autoridad de Aplicación de
acuerdo-ato prmistu  en et artícutu 5; y cuyos proyectos sean aprobados
en forma independiente por la Oficina del Mecanismo de Desarrollo Limpio,
dependiente de ta Secretaría de Ambiente y Desarwtto  Sustertt~le,
Ministerio de Desan-ollo Social -0 la que en el futuro pueda reemplazarla-,
p tur~organkmo3  intemacion&es competentes, a Ios efectos de calificaren
los programas de emisión, de “Dwechos de Reducción de Emisiones”,
Wéditorde CaTbond’,  y- Otros títulos de simitares características, todos
vinculados al mencionado mecanismo previsto por el Protocolo de Kyoto
d e  kr fknveptiún Marcu de las Nack~nes Un idas  wbre el C a m b i o
Climático, celebrado el 14~dediciembre de 1997, deberán destinar el 25%
(veinticinco purcierftu) de tos ingresos brutos de este eventos  -en lq
condiciones y ptazos que establezca la Autoridad de Aplicación- al ‘pago DDE
una tase especial  creada por esta Ley. Esta tasa terrdr& como destino
específico el financiamiento de la investigación y desarrollo en materia de
bfcmmb&Mes  y- derivados  oteoquímicos,  promovida por ta Autotidad da
Aplicación de la presente Ley, de acuerdo a lo previsto en el artículo 3.

Artículo 17: Autorízase at Banco Cerrtmt  de ta Repúbtic8  Argentaba  a~ftexibikx  las
normas en vigencia ~respecto de los criterios de caiificación de riesgo
cmdticiia;~  y previsiones, pam le asistencia firmmkm por parte C&
Entidades sujetas ea su xuntrafor,  de los~proyectos de producción de
Eticmmbstibtes  y def%rdus  oteuquímicos,  q u e  searr aprubedus  por [a
Autoridad de ~$@xción~wn  ~urrtudwde -acuerdo -con fas-previsiones d&I
Artímtu  5 de ta presmte tey, cuyos tiMares  seaw pequeñas y tnedfmaq
empresas, yque-hãpcmsidodwlarados  de interés--Nacional-a la~fecha  de
su puesta en marcha, certificada por laAutoridad de Aplicación.
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Articulo 18: Invítase a las Legislaturas Provinciales y de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, a que adhieran al presente régimen sancionando leyes
dentro de su jurisdicción, que tengan un objeto principal similar al de la
presente Ley.

Artículo 19: Establécese que las facultades otorgadas al Poder Ejecutivo Nacional
según ta estabtecidu por et sexto párrafo del Artículo 4, del Decreto nrimero
518/98; no alcanzan .a los productos originados por .la Autoridad de

<(. ‘,‘< Apticación; según to previsto en el articulo 5. Asimismo, se extiende to
establecido en dicho p&afo -respecto --de la satifacción del Jmpuesto
Subeos Combustibtes  Líquidos y et Gas erre1 caso de Alconafta-, a todo
los biocombustibles producidos por aquellos proyectos.

Artículo 20: tw~currro ÚMmcr párrafcr  det artkutQ 4.del Decreto del Poder
Ejecutivo Nacional, número 51Bf98,  el siguiente:
“El gravámerr  a qw se refiere el artículo 1 B no akanza tus biocumbustibles
que se .ajusten  a -ta -definMm que .estabtezca  -la ~Autwidad ,de- -Apiica@n
c&sign~purstrtegk/aciún  mciunafes  espetifica;  producidos por titulares
de proyectos que hayan sido aprobados por la misma,”

Artículo 21: Establécese que tos biocombustiBes  que se’ ajmten ã la cfefinición
establecida de acuerdo ..a ~-10 revisto en el artículo 4, producidos por

._ t?tcftares  de pfuybm que hayarr sida aprobados por- ta misma; quec+
exentos del ,hecbU imputibfe-de-la Tãsa sobre Ga& -establecida  por
Denetas 802/o”r,  976kYt y 652102-  y’& ta Taszde  lnfraestiuctura  t-tídrjca
-establecida por Dec@to  1381/Ol-, como así tambien, de los tributos
similares que en el futuro puedan gravar a los mismos

Artículo 22: El Poder Ejecutivo-Nackmafdeberá  dictar el decreto reglamentario de la
presente ley dentro del plazo de 60 (sesenta) días de su promulgación.

Artículo 23: Da forma..


